
administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

aprobada inicialmente por esta corporación Provincial la ordenanza reguladora de la con-
cesión del uso del aula magna “tirso de molina”, en sesión plenaria de 4 de noviembre de
2011, se somete a información pública y audiencia de los interesados, por plazo de 30 días, para
presentación de alegaciones y sugerencias.

Quedará aprobado definitivamente sin necesidad de acuerdo si no se presentaran reclamacio-
nes o sugerencias.

soria, 7 de noviembre de 2011.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 2963
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